
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: YANDER SMITH MONDRAGON VALOYES 

DEMANDADO: COSMITET LTDA Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310501820190047801 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 441 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación.  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1dd56602347a7e91c92f68609f537d29c56e056ea65c2264648be993c5e3aa75 

Documento generado en 05/08/2021 09:04:58 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GLORIA MARIA PIEDRAHITA ARBELAEZ 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310501820190080601 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 442 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR 
el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 
referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
62d65bfa37e2fb77316385fa03443f9f3c908cf3fd71f31261de5341b7c4d948 

Documento generado en 05/08/2021 09:05:00 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CESAR IVAN LARA FRANCO 

DEMANDADOS: PORVENIR Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310501820200056001 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 445 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
811f8839704ac95686f269d2ad60456cf946bc1ebaa32c11369347502ce977aa 

Documento generado en 05/08/2021 09:05:03 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ADRIANA ECHEVERRI BLAIR 

DEMANDADOS: PROTECCION S.A. Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310501820210018901 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 452 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
eb7204b1bd4b6d000363742db633ca6c6fc2a43cd6c5fc63ca80f6b4bd9fdfa0 

Documento generado en 05/08/2021 09:05:06 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANGELICA MARIA BOLIVAR SALDAÑA 

DEMANDADOS: FUNDACION UNIVERSITARIA SAN MARTIN Y 
COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001310501820180009001 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 446 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
dfb39ce5a54ed982db14c4fbc91f98900e38ae04f075bc5629fc36633516e112 

Documento generado en 05/08/2021 09:05:09 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SIRLEY ORDÓÑEZ REVELLÓN 

DEMANDADOS: UGPP Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 007 2018 00729 01 

JUZGADO DE ORIGEN: SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: Auto tiene por no contestada la demanda 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

ACTA 071 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 478 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en contra del auto interlocutorio 4013 del 13 de 

septiembre de 2019, proferido por el JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DE 

CIRCUITO DE CALI, por medio del cual resolvió tener por no contestada la 

demanda ordinaria laboral. 

 

ANTECEDENTES 

 

La señora SIRLEY ORDÓÑEZ REVELLÓN, a través de apoderada judicial 

presentó demanda ordinaria laboral de primera instancia en contra de 

COLPENSIONES, pretendiendo el reconocimiento y pago de la pensión de 

sobrevivientes, a la que considera tener derecho en calidad de compañera 

permanente del causante ALBERTO GIRALDO GARCÍA. 

 

Mediante auto 123 del 21 de enero de 2019, el JUZGADO SÉPTIMO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE CALI admitió la demanda; con providencia 1160 del 7 de 

mayo de 2019, ordenó notificar personalmente al apoderado de la litisconsorte 

RUBIELA CARREÑO VERA y con auto 2331 del 31 de abril de 2019 tuvo por no 

contestada la demanda por parte de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO. 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


 

Por auto 3183 del 5 agosto de 2019, ordenó integrar el litis consorcio necesario 

con el MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO –OFICINA DE BONOS 

PENSIONALES- y la UGPP. 

 

Posteriormente, a través de auto 4013 del 30 de septiembre de 2019, tuvo por no 

contestada la demanda por parte de la UGPP, argumentando que no se allegó 

ningún pronunciamiento dentro del término legal, pese a haber sido debidamente 

notificada por aviso. 

 

El apoderado judicial de la UGPP presentó recurso de apelación, indicando que, 

como comprobante de notificación a esa entidad solo obra dentro del plenario un 

aviso con sello de recibido, radicado, código de barras, hora, logo, dirección y 

teléfono, entre otros; sin embargo, aseguró que se obvió surtir o al menos intentar 

la notificación personal. 

 

En primera instancia mediante auto 4190 del 16 de octubre de 2019, se concedió 

el recurso de apelación interpuesto contra el auto previo. 

 

TRAMITE EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Conforme lo previsto en el art. 15 del Decreto 806 de 2020 se corrió traslado a las 

partes para que presenten alegatos de conclusión. 

 

En el término conferido, la UGPP presentó alegatos de conclusión. 

 

CONSIDERACIONES 

 

Por el principio de consonancia -artículo 66A del CPTSS-, la Sala sólo se referirá a los 

motivos de inconformidad contenidos en la impugnación. 

 

PROBLEMA JURIDICO  

 

Como problema jurídico, deberá la Sala estudiar si debe tenerse por contestada la 

demanda por parte de la UGPP, al haber sido notificada por aviso, sin que 

mediara inicialmente la citación para notificación personal. 

 



Atendiendo lo dispuesto en el artículo 65 del CPTSS, es apelable el auto que 

rechacen la demanda o su reforma y el que la tenga por no contestada. 

 

SENTIDO DE LA DECISIÓN 

 

Para resolver el problema jurídico, es necesario inicialmente remitirnos a dicho 

literal, que establece lo siguiente: 

 

“ARTICULO 41. FORMA DE LAS NOTIFICACIONES. Las notificaciones se 

harán en la siguiente forma: 

 

A. Personalmente. (…)” 

 

No obstante, la Sala comparte la decisión tomada en primera instancia, como se 

pasa a explicar: 

 

El argumento central vertido por el apelante contra el auto objeto de revisión, 

arguye que el despacho judicial omitió surtir o al menos intentar la notificación 

personal de que trata el literal citado; sin embargo, es menester aclarar que el 

apoderado de la parte demandada realiza una interpretación inadecuada y 

conveniente, toda vez que el mencionado artículo 41, consagra en su parágrafo la 

manera en que deberán ser notificadas las entidades públicas, calidad con que 

cuenta la UGPP, razón por la cual es trascendente recordar lo dispuesto por dicha 

norma, que establece lo siguiente: 

 

“PARÁGRAFO. NOTIFICACIÓN DE LAS ENTIDADES 

PÚBLICAS. Cuando en un proceso intervengan Entidades Públicas, el auto 

admisorio de la demanda se debe notificar personalmente a sus 

representantes legales o a quien éstos hayan delegado la facultad de 

recibir notificaciones. 

 

Sin embargo, si la persona a quien deba hacerse la notificación, o su 

delegado, no se encontrare o no pudiere, por cualquier motivo recibir la 

notificación, ésta se practicará mediante entrega que el notificador haga al 

secretario general de la entidad o en la oficina receptora de 

correspondencia, de la copia auténtica de la demanda, del auto 

admisorio y del aviso. 

 

En los asuntos del orden nacional que se tramiten en lugar diferente al de la 

sede de la entidad demandada, la notificación a los representantes legales 

debe hacerse por conducto del correspondiente funcionario de mayor 

categoría de la entidad demandada que desempeñe funciones a nivel 



seccional, quien deberá al día siguiente al de la notificación, comunicarle lo 

ocurrido al representante de la entidad. El incumplimiento de esta 

disposición constituye falta disciplinaria. 

 

Para todos los efectos legales, cuando la notificación se efectúe de 

conformidad con lo dispuesto en los dos incisos anteriores, se entenderá 

surtida después de cinco (5) días de la fecha de la correspondiente 

diligencia. 

 

En el expediente se dejará constancia de estos hechos, en diligencia que 

deberán suscribir el notificador y el empleado que lo reciba”. (Subrayado y 

negrilla fuera de texto) 

 

Revisado el expediente de primera instancia, se verifica que a folio 114 se 

encuentra el aviso emitido por el JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE CALI, dirigido a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL – UGPP y en la cara posterior del folio 115, figura la certificación de 

entrega de la empresa SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., documento 

en el que se observa claramente un sello de recibido de la entidad con fecha a 30 

de agosto de 2019. 

 

El aviso contiene la información del proceso en trámite y comunica el auto 

admisorio de la demanda, así como el que ordenó la integración del litis consorcio, 

señala además que hace entrega de los documentos pertinentes a la persona 

encargada de recibir la correspondencia, tal como lo dispone la norma vigente e 

informa con claridad el término legal para contestar la demanda.  

 

Para la Sala es diáfano, que el documento fue entregado de manera efectiva el 30 

de agosto de 2019 y que el término de cinco (5) días para que se tenga por surtida 

la notificación fenecía el 6 de septiembre de 2019, fecha a partir de la cual corre el 

término de 10 días para el traslado, esto es, hasta el 20 de septiembre de 2019, 

sin que la entidad demandada hasta esa fecha arribara pronunciamiento alguno.  

 

Por lo anterior, no es viable revocar el auto objeto de apelación y menos conceder 

la petición que el apelante eleva en el siguiente tenor: “(…) para en su lugar 

decretar la notificación por conducta concluyente”, toda vez que esa solicitud es a 

todas luces extemporánea y en cualquier caso debió elevarse ante el juez de 

conocimiento. 

 



Encontrándose ajustada a derecho la notificación, no cabe argumento alguno 

contra el auto  4013 del 30 de septiembre de 2019, que tuvo por no contestada la 

demanda por parte de la UGPP, ya que era deber del apoderado de dicha entidad 

presentar la contestación de la demanda ante el juzgado en el que se tramita el 

proceso, sin que ello hubiera tenido lugar y sin que exista en el escrito de 

apelación fundamento válido que justifique su omisión a tal deber, máxime cuando 

los términos son de obligatorio cumplimiento y perentorios para las partes. 

 

En consecuencia, se confirmará el auto proferido por el JUZGADO SÉPTIMO 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, como quiera que la contestación nunca fue 

arribada al proceso de la referencia. 

 

En mérito de lo expuesto la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Cali, administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la 

ley, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- CONFIRMAR el auto interlocutorio 4013 del 30 de septiembre de 

2019, a través del cual el JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI tuvo por no contestada la demanda por parte de la UGPP, conforme a las 

razones plasmadas en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER el proceso al juzgado de origen para lo de su 

competencia. 

 

TERCERO.- NOTIFÍQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRÓNICOS. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Con firma electrónica 

 

     

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 



 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

4b1dc1838fadb392deb61806259cb48225a77eabdce08d57fc04cdfcf3d4b576 

Documento generado en 05/08/2021 09:05:11 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: PORVENIR S.A. 

DEMANDADO: 
CONFECCIONES KENTUCKY LTDA EN 

LIQUIDACIÓN 

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2019 00409 01 

JUZGADO DE ORIGEN ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
APELACIÓN DE AUTO QUE SE ABSTUVO DE 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO 

MAGISTRADA 

PONENTE: 
MARY ELENA SOLARTE MELO 

ACTA 071 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 479 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el apoderado 

judicial de la parte actora SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., en contra del auto interlocutorio 

No. 2894 del 6 de noviembre de 2019, proferido por el JUZGADO ONCE 

LABORAL DE CIRCUITO DE CALI, por medio del cual se abstuvo de librar 

mandamiento de pago. 

 

ANTECEDENTES 

 

El 22 de agosto de 2019, el apoderado judicial de PORVENIR S.A. radicó 

demanda ejecutiva laboral contra CONFECCIONES KENTUCKY LTDA EN 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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LIQUIDACIÓN, solicitando se libre mandamiento ejecutivo de pago por la suma 

de $2.745.251, por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de 

pagar por el demandado en su calidad de empleador, durante los periodos 

comprendidos entre noviembre de 1994 y diciembre de 1998, en virtud de lo cual 

fue requerido mediante carta enviada el 9 de julio de 2019. (Pdf. 218950 Pág. 6) 

 

Corresponde su conocimiento al JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI (Pdf. 218950 Pág. 2), despacho que a través de auto interlocutorio No. 2894 

del 6 de noviembre de 2019, resuelve abstenerse de librar mandamiento de pago, 

por considerar que el demandante no agotó en debida forma el requerimiento 

previo dispuesto en los artículos 2 y 5 del Decreto 2633 de 1994, al figurar en la 

guía de correo aportada, la constancia de devolución en la que se indica “la 

persona a notificar no vive ni labora allí”, y por lo tanto la empresa ejecutada no se 

ha constituido en mora. (Pdf. 218950 Pág. 40) 

 

Inconforme con la decisión, la parte actora interpone recurso de reposición y en 

subsidio de apelación el 13 de noviembre de 2019, (Pdf. 218950 Pág. 44 a 50) 

solicitud frente a la cual el despacho judicial se pronuncia mediante auto 

interlocutorio No. 0438 del 14 de febrero del mismo año, decide no reponer el auto 

recurrido y concede el recurso de apelación que se desata en esta oportunidad. 

(Pdf. 218950 Págs. 51 a 53) 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

El apoderado judicial de la parte ejecutante interpone recurso de apelación, en el 

que manifiesta los siguientes argumentos:  

 

i) Considera que el requerimiento fue enviado a la dirección de notificación 

judicial reportada por el mismo demandado ante la Cámara de Comercio, como 

se verifica en certificado de existencia y representación legal que aporta. 

 

ii) Exigir a las AFP que el requerimiento además de ser enviado al deudor, deba 

ser recibido en la dirección de notificación judicial, sería como institucionalizar 

un mecanismo efectivo para la evasión en el pago de aporte al SGSS, por parte 

de los empleadores, quienes mediante sencillas maniobras de ocultamiento, 

clausura o cierre de empresa, evitarán ser requeridos. 
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iii) Señala que conforme lo disponen los artículos 19 y 33 del Código de Comercio, 

es obligación de todo comerciante matricularse en el registro mercantil y 

renovar el registro anualmente dentro de los tres primeros meses del año, 

informando cualquier cambio de domicilio y demás mutaciones referentes a su 

actividad comercial, información que no fue modificada por CONFECCIONES 

KENTUCKY LTDA y por ende, solicita la revocatoria del auto recurrido. 

 

TRAMITE EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Conforme lo previsto en el art. 15 del Decreto 806 de 2020 se corrió traslado a las 

partes para que presenten alegatos de conclusión, sin que presentaran 

pronunciamiento al respecto. 

 

3. CONSIDERACIONES 

 

Por el principio de consonancia -artículo 66A del CPTSS-, la Sala sólo se referirá 

a los motivos de inconformidad contenidos en la impugnación. 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 65 del CPTSS, es apelable el auto que 

decide sobre el mandamiento de pago. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Corresponde a la Sala determinar si el JUZGADO ONCE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI, erró al abstenerse de librar mandamiento de pago contra 

CONFECCIONES KENTUCKY LTDA EN LIQUIDACIÓN, por considerar que el 

fondo apelante no cumplió con el deber de demostrar la recepción efectiva del 

requerimiento previo enviado a la deudora y así constatar si ésta se constituyó o 

no en mora. 

 

2.2. SENTIDO DE LA DECISIÓN 

 

Para adentrarnos en el debate que nos convoca, es trascendente memorar que el 

fundamento esbozado por el a quo para no librar mandamiento de pago en el caso 

propuesto por PORVENIR S.A., fue el siguiente: 
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“(…) Bajo tal panorama, a folio 13 del expediente se allegó por el Fondo de 

Pensiones Privado documento aportado como prueba de haber agotado el 

requerimiento a CONFECCIONES KENTUCKY LTDA EN LIQUIDACIÓN, el 

cual fue dirigido a la CL 13 # 23 C – 12 de la Ciudad de Cali, sin que exista 

certeza que el mismo haya sido recibido por su destinatario, máxime 

cuando en la guía aportada hay constancia de devolución en la que se 

indica “la persona a notificar no vive ni labora allí. (f. 32)” 

 

Significa lo anterior que al no ser materializada la entrega del requerimiento 

al deudor, éste no se encuentra constituido en mora, requisito sine qua non 

para iniciar el cobro de los aportes por la vía ordinaria (…) 

 

Ante esa carencia demostrativa en relación con el agotamiento efectivo del 

requerimiento previo, este Juzgado se abstendrá de librar mandamiento de 

pago. (…)”.1 

 

Claro el anterior argumento, es preciso acudir a la norma contenida en el artículo 

5º del Decreto 2633 de 1994, que estipula: 

 

“ARTICULO 5o. DEL COBRO POR VIA ORDINARIA. En desarrollo del 

artículo 24 de la Ley 100 de 1993, las demás entidades administradoras del 

régimen solidario de prima media con prestación definida del sector privado 

y del régimen de ahorro individual con solidaridad adelantarán su 

correspondiente acción de cobro ante la jurisdicción ordinaria, informando a 

la Superintendencia Bancaria con la periodicidad que ésta disponga, con 

carácter general, sobre los empleadores morosos en la consignación 

oportuna de los aportes, así como la estimulación de sus cuantías e interés 

moratorio, con sujeción a lo previsto en el artículo 23 de la Ley 100 de 1993 

y demás disposiciones concordantes.  

 

Vencidos los plazos señalados para efectuar las consignaciones 

respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, 

mediante comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá. Si 

dentro de los quince (15) días siguientes a dicho requerimiento el 

empleador no se ha pronunciado, se procederá a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo de conformidad con lo 

establecido en el artículo 24 de la Ley 100 de 1993”. (Subrayado y negrilla 

fuera de texto) 

 

                                                 
1 Pdf. 218950 Págs. 42 y 43  del cuaderno digital de primera instancia. 
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Con base en la anterior reglamentación, analizaremos si PORVENIR S.A. cumplió 

con los requisitos exigidos para el cobro por vía ordinaria, encontrando que junto 

al libelo introductorio, aporta los documentos que considera conforman el título a 

ejecutar, así: 

 

- Liquidación de la deuda en un total de 5 folios. (Pdf. 218950 Págs. 21 a 25) 

 

- Requerimiento de pago enviado a la parte demandada con fecha 9 de julio 

de 2019 y radicado No. 0203802031460500. (Pdf. 218950 Págs. 15 a 17) 

 
- Constancia expedida por la empresa de correo SERVIENTREGA, con guía 

de envío No. 1140383348 del 11 de julio de 2019, a través de la cual el 

fondo ejecutante pretende demostrar el cumplimiento del requerimiento 

previo remitido a CONFECCIONES KENTUCKY LTDA EN LIQUIDACIÓN, 

sin embargo, en dicha constancia se advierte la inexistencia de firma o 

sello de recepción y sí en cambio, en el motivo de devolución se plasma la 

anotación: “La persona a notificar no vive ni labora allí” y en otros “EL 

DESTINATARIO SE TRASLADO”. (Pdf. 218950 Pág. 39) 

 

Para desentrañar la decisión del presente asunto, es preciso señalar inicialmente, 

que la constitución del título ejecutivo en relación con la liquidación de la deuda, 

no fue objeto de reproche, y por lo tanto, esta Sala se pronunciará respecto del 

segundo requisito en comento, relacionado con los documentos que constatan 

que el deudor se ha constituido en mora. 

 

En este punto, es importante aseverar que no le asiste razón a la entidad apelante 

PORVENIR S.A., cuando asegura que lo exclusivamente exigido por la norma 

para la ejecución de un título de esta naturaleza, es el envío del requerimiento 

previo, toda vez que, de la lectura al artículo 5º del Decreto 2633 de 1994 y 

transcrito en párrafos anteriores, se denota diáfanamente que la intención de 

dicha norma es demostrar que el deudor fue conminado oportunamente al pago 

de lo debido y se abstuvo de cumplir con la obligación dentro del término legal. 

 

Siendo así, encuentra con extrañeza esta Corporación, que el mismo apelante 

manifieste: “(…) La finalidad del requerimiento es precisamente asegurar que el 

deudor de aportes a pensiones, sea informado de la deuda previa a la 
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liquidación que presta mérito ejecutivo y por ende la acción ejecutiva que adelante 

la administradora de pensión, finalidad que se cumplió”.2 (Subrayado y negrilla 

fuera de texto). 

 

Afirmación que no tiene sentido, si de las pruebas que el mismo fondo arriba al 

sumario, exclusivamente puede interpretarse que el deudor no tuvo conocimiento 

de la liquidación remitida. 

 

Reitera esta Sala que, la guía de envío aportada, no demuestra de manera 

contundente que la comunicación remitida fuera efectivamente conocida o al 

menos recibida en la dirección aportada por el empleador ejecutado, siendo así, 

es imposible determinar en qué momento el deudor se constituyó en mora y por lo 

tanto, exigir el pago de una obligación que eventualmente no conoce, implica la 

vulneración inmediata de los derechos al debido proceso, defensa y contradicción 

de que es titular el demandado.   

 

En conclusión, la Corporación avala la determinación adoptada por el JUZGADO 

ONCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, mediante la cual se abstuvo de librar 

mandamiento de pago y en consecuencia, confirmará la decisión objeto de 

apelación conforme a los motivos explicados en antecedencia. 

 

Sin costas en esta instancia. 

 

En consecuencia, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CONFIRMAR el Auto Interlocutorio No. 2894 del 6 de noviembre de 

2019, objeto de apelación, proferido por el JUZGADO ONCE LABORAL DE 

CIRCUITO DE CALI, por las razones expuestas anteriormente. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER el proceso al Juzgado de Origen para lo de su 

competencia. 

                                                 
2 Pdf. 218950 Pág. 45 del cuaderno digital de primera instancia. 
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TERCERO.- SIN COSTAS en esta instancia. 

 

CUARTO.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Con firma electrónica 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a365018f985ae8a1850666ee006e8dca6b23c93aef20d877817fa57e4d901034 

Documento generado en 05/08/2021 09:05:15 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: HERNANDO BENITEZ GÓMEZ 

DEMANDADO: 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA 

RADICACIÓN: 76001 31 05 017 2016 00597 01 

JUZGADO DE ORIGEN DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: 
APELACIÓN DE AUTO QUE SE ABSTIENE DE 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  

MAGISTRADA 

PONENTE: 
MARY ELENA SOLARTE MELO 

ACTA 071 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 480 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por la apoderada 

judicial de la parte actora HERNANDO BENÍTEZ GÓMEZ, en contra del numeral 

quinto del auto interlocutorio No. 1372 del 3 de febrero de 2017, proferido por el 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DE CIRCUITO DE CALI, por medio del cual se 

abstuvo de librar mandamiento de pago. 

 

ANTECEDENTES 

 

El 12 de mayo de 2016, la apoderada judicial de HERNANDO BENÍTEZ GÓMEZ, 

radicó demanda ejecutiva laboral contra el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 

CAUCA y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE 

DEL CAUCA, solicitando se libre mandamiento ejecutivo contra las demandadas 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797
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por la suma de $26.195.680, por concepto de sanción moratoria por el pago 

extemporáneo de cesantías, contada a partir del 4 de agosto de 2015 hasta el 20 

de enero de 2016. (Pdf. 220566 Pág. 25) 

 

Corresponde su conocimiento al JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI (Pdf. 220566 Pág. 31), despacho que a través de auto 

interlocutorio No. 1372 del 17 de mayo de 2016, resuelve rechazar la demanda 

ejecutiva por considerar que en el sumario no existe título ejecutivo que contenga 

la obligación que pretende ejecutarse, absteniéndose de librar mandamiento de 

pago. (Pdf. 220566 Págs. 32 a 36) 

 

Inconforme con la decisión, la parte actora interpone recurso de apelación el 23 

de mayo de 2016, (Pdf. 220566 Págs. 37 a 43) el cual es concedido por el 

despacho judicial mediante auto interlocutorio No. 1457 del 24 de mayo del mismo 

año. (Pdf. 220566 Pág. 50) 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

La apoderada judicial de la parte ejecutante interpone recurso de apelación, en el 

que manifiesta los siguientes argumentos:  

 

i) Que por vía jurisprudencial se ha determinado que no en todos los casos en 

los que se discute el tema de las cesantías la competencia es de la 

jurisdicción contencioso administrativa. 

 

ii) Que el título ejecutivo está conformado por la solicitud de reconocimiento de 

la prestación, la cual se realizó el 29 de abril de 2015, la Resolución No. 

10537 del 1 de diciembre de 2015, mediante la cual se reconoce una cesantía 

definitiva por valor de $14.635.245 y en el extracto bancario de la cuenta del 

demandante, se observa que el 20 de enero de 2016, se realizó una 

transferencia por esa suma, cumpliendo con lo estipulado por la Ley 244 de 

1995 y la Ley 1071 del 31 de julio de 2006. 

 
iii) Que la jurisprudencia emitida por la jurisdicción ordinaria ha establecido que 

el simple hecho de demostrar el pago tardío, se hace exigible el deber de 
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pagar la sanción moratoria, por cuanto dichos documentos contienen una 

obligación clara, expresa y exigible que presta mérito ejecutivo. 

 

TRAMITE EN SEGUNDA INSTANCIA 

 

Conforme lo previsto en el art. 15 del Decreto 806 de 2020 se corrió traslado a las 

partes para que presenten alegatos de conclusión. 

 

En el término conferido, no se presentando alegatos de conclusión.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Por el principio de consonancia -artículo 66A del CPTSS-, la Sala sólo se referirá 

a los motivos de inconformidad contenidos en la impugnación. 

 

Atendiendo lo dispuesto en el artículo 65 del CPTSS, es apelable el auto que 

decide sobre el mandamiento de pago. 

 

PROBLEMA JURÍDICO 

 

Corresponde a la Sala determinar si el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE CALI, erró al abstenerse de librar mandamiento de pago contra el 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA y la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, por considerar que no existe título 

ejecutivo del que pueda exigirse su pago. 

 

SENTIDO DE LA DECISIÓN 

 

Inicialmente considera pertinente esta Sala, traer literalmente a esta providencia, 

las pretensiones elevadas por activa en el escritorio introductorio, que se plasman 

así: 

 

“PRIMERO: Se libre mandamiento ejecutivo de pago en contra del 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL y a favor de HERNANDO BENITEZ 

GOMEZ, por la suma de VEINTISEIS MILLONES CIENTO NOVENTA Y 

CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS MCTE ($26.195.680), la 
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cual resulta de aplicar la sanción moratoria estipulada en las Leyes 244 de 

1995 y 1071 de 2006, equivalente a 1 día de salario por cada día de mora, 

contados a partir del 04/08/2015, día 66 hábil siguiente a la radicación de la 

petición de cesantía (29/04/2015) y hasta el 20/01/2016, fecha en la que se 

canceló la prestación social reclamada, utilizando para liquidar la sanción 

un salario diario de $157.805 y un total de 166 días de mora. De 

conformidad con el procedimiento aritmético descrito a continuación: 

 

DÍAS MORA V/R SALARIO DIARIO TOTAL SANCIÓN 

MORATORIA 

166 $157.805 $26.195.679 

 

SEGUNDO: Se condene en costas y/o agencias en derecho a los 

demandados”.1 

 

Debemos precisar en primer lugar, que la competencia de la jurisdicción laboral 

no fue objeto pronunciamiento en el auto apelado, por ende, la Sala se limitará a 

verificar si el título que se pretende ejecutar y que no fue objeto de mandamiento 

de pago por parte de la a quo, cumple los requisitos aseverados por el apelante. 

 

Mencionemos inicialmente que el título ejecutivo puede ser simple, cuando consta 

en un solo documento, o complejo, cuando consta en varios como es el caso del 

título hoy bajo debate. 

 

Siendo así, es deber del juez de conocimiento analizar inicialmente los 

documentos allegados con la demanda, a fin de determinar si en los mismos se 

encuentran configurados los elementos esenciales para que adquieran tal calidad. 

 

En este punto, recordemos que la pretensión central que se persigue a través de 

la presente acción ejecutiva laboral, es que se libre mandamiento de pago contra 

el DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA, por la sanción moratoria 

presuntamente originada por el pago extemporáneo de cesantías a favor de 

HERNANDO BENITEZ GÓMEZ. 

 

Para dirimir el conflicto entrabado, es preciso recordar que para ejecutar la 

obligación contenida en un documento, es necesario que el mismo cumpla con los 

                                                 
1Pdf. 220566 Pág 25 cuaderno digital de primera instancia. 
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requisitos sustanciales y formales que la ley establece, conforme lo consagra el 

artículo 100 del C.P.T. y S.S. y el artículo 422 del C.G.P., como lo son, que el 

título ejecutivo ya sea simple o complejo, contenga una unidad jurídica que 

provenga del deudor, que se trate de una obligación clara, expresa y exigible, sin 

dejar de lado que dicha obligación debe llevar a la certeza y no a la duda sobre su 

contenido y existencia, y por consiguiente, hacer efectivo el derecho del 

interesado que pretende a través del proceso ejecutivo laboral. 

 

Ahora bien, se observa que junto al libelo introductorio, la parte actora aporta la 

Resolución No. 10537 del 1º de diciembre de 2015, suscrita por JOSÉ GUSTAVO 

PADILLA OROZCO, en calidad de SECRETARIO DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA y a través de la cual, liquida, 

reconoce y autoriza el pago de una cesantía definitiva a favor del demandante, 

que sería pagado directamente por la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.2 

 

Asegura en el escrito de demanda, que dicho pago se hizo efectivo el 20 de enero 

de 2016, que corrobora a través de extracto emitido por el Banco Davivienda,3 es 

decir, que el pago se realizó presuntamente 166 días después de la fecha en que 

considera vencido el término de ley y por ende, acude a lo establecido en el 

artículo 5º de la Ley 1071 de 2006, que en lo pertinente señala: 

 

“Parágrafo. En caso de mora en el pago de las cesantías definitivas o 

parciales de los servidores públicos, la entidad obligada reconocerá y 

cancelará de sus propios recursos, al beneficiario, un día de salario por 

cada día de retardo hasta que se haga efectivo el pago de las mismas, 

para lo cual solo bastará acreditar la no cancelación dentro del 

término previsto en este artículo. Sin embargo, la entidad podrá repetir 

contra el funcionario, cuando se demuestre que la mora en el pago se 

produjo por culpa imputable a este”. (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

 

Ahora bien, el auto interlocutorio objeto de apelación que hoy convoca a la Sala, 

advierte como sustento de la decisión que: 

 

                                                 
2 Pdf. 220566 Págs. 4 a 6 cuaderno digital de primera instancia. 
3 Pdf. 220566 Pág. 10 cuaderno digital de primera instancia. 
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“(…) Se colige de lo anterior, que es la misma normatividad la que exige 

que la entidad reconozca la obligación, no simplemente da la orden de 

pagar, sino que exige su previo reconocimiento, obviamente la sanción se 

genera por la tardanza en el pago, pero ese simple hecho no hace que 

nazca a la vida jurídica su exigibilidad, se requiere que la entidad o en su 

defecto un juez declare su existencia, para así poder efectuarse su 

ejecución. 

 

Así las cosas, considera esta juzgadora que en el sumario no existe título 

ejecutivo que contenga la obligación que pretende ejecutarse, porque la ley 

no constituye título más aún cuando ella misma exige el reconocimiento de 

la obligación”.4 

 

Claro lo anterior, es menester mencionar que esta Corporación avala la decisión 

objeto de apelación, en tanto que, al abstenerse el juez de conocimiento de librar 

mandamiento de pago, lo hace con base en motivaciones fundadas en derecho 

que justifican plenamente su determinación, toda vez que si bien, la 

indemnización moratoria por el incumplimiento en el pago de cesantías es una 

obligación a cargo de la administración, debe tenerse en cuenta que no basta con 

que la ley haya dispuesto el pago de la sanción, puesto que esto constituye la 

fuente de la obligación y no el título ejecutivo. 

 

Para pretender la ejecución de dicha sanción, se hace imperioso probar dicha 

obligación a través de un pronunciamiento idóneo, ya que su reconocimiento no 

es objetivo y directo, sino que es imprescindible que la parte interesada aporte el 

documento que contenga, ya sea una decisión judicial que reconozca y disponga 

la sanción prevista en favor del ejecutante o un acto administrativo directo del 

ente ejecutado, documentos que no figuran en el plenario, desconociéndose en el 

caso del ente territorial, los motivos de la presunta tardanza y el valor 

efectivamente adeudado por concepto de la posible condena. 

 

Siendo así, no le asiste razón a la apelante, toda vez que, en el plenario no se 

aportan los documentos probatorios suficientes para brindar la total certeza de la 

exigibilidad sobre la mora perseguida y por ende, esta Judicatura confirmará la 

decisión proferida por el JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI, mediante auto interlocutorio No. 247 del 3 de febrero de 2017. 

 

                                                 
4 Pdf. 220566 Pág. 34 del cuaderno digital de primera instancia. 
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En consecuencia, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Cali,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- CONFIRMAR el auto interlocutorio No. 1372 del 17 de mayo de 2016, 

objeto del recurso de apelación, proferido por el JUZGADO DIECISIETE 

LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI, por las razones expuestas anteriormente. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER el proceso al Juzgado de Origen para lo de su 

competencia. 

 

TERCERO.- SIN COSTAS en esta instancia. 

 

CUARTO.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRÓNICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

sala-laboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Con firma electrónica 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE: PEDRO PABLO CASTRO GARCÍA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2016 00507 01 

JUZGADO DE ORIGEN QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: REMISIÓN POR CONOCIMIENTO PREVIO 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 982 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 
 

Una vez realizada consulta en el proceso de la referencia, se tiene que el mismo fue 

conocido con anterioridad por el despacho que preside la Dra. ELSY ALCIRA 

SEGURA DÍAZ, por lo que deberá remitirse el proceso a la Magistrada en mención, 

por conocimiento previo. 

 
 

DISPONE 
 

 
 

PRIMERO: REMÍTASE el presente proceso a la Secretaría de la Sala Laboral, a fin 

de que se asigne su conocimiento al despacho presidido por la Magistrada ELSY 

ALCIRA SEGURA DÍAZ, que tuvo conocimiento previo del mismo. 

 
 

SEGUNDO: NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS.     https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali- 

sala-laboral/100. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-


2 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: ff9fb927245687dd254d401cb66d924f10eb6ae9f485c463bac374eef16f9285 

Documento generado en 05/08/2021 09:05:22 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HERNANDO MEDINA ROZO 

DEMANDADO: COLFONDOS 

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2018 00287 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 980 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, toda vez 

que no se decretaron pruebas en esta instancia, encontrándose vencido el término de 

traslado para alegatos de conclusión, se surtirá de manera escrita la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 23, 64 y 1616 folios respectivamente incluyendo 6 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora MARY ELENA SOLARTE 

MELO, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  MILLAN ROQUE ALVEAR BRAVO      

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 008-2014-00204-01 

  AUTO No. 977 

 
Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1225-2021 del 10 

de marzo 2021, mediante el cual, resolvió CASAR la Sentencia No. 197 del 

29 de agosto de 2019, proferida por esta Sala de Decisión laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA PARRA  

DEMANDADO: EMCALI EICE ESP 

RADICACIÓN: 76001 31 05 002 2014 00270 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 979 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y toda 

vez que no fue publicada la sentencia escrita que se había programado para el 30 de 

julio de 2021, encontrándose vencido el término de traslado para alegatos de 

conclusión, se reprogramará la fecha de publicación de la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUZ MARINA POTES QUINTERO  

DEMANDADO: COLPENSIONES  

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2015 00479 01 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 978 
 

Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
En atención a lo dispuesto por el Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 2020, y toda 

vez que no fue publicada la sentencia escrita que se había programado para el 30 de 

julio de 2021, encontrándose vencido el término de traslado para alegatos de 

conclusión, se reprogramará la fecha de publicación de la sentencia. 

 

La notificación de la decisión se realizará mediante la publicación de la sentencia a 

través de la página web de la Rama Judicial en el link 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-

superior-de-cali/sentencias. Los términos empezarán a correr al día siguiente de la 

publicación. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- FÍJESE como fecha para proferir sentencia escrita, el TREINTA Y UNO (31) DE 

AGOSTO DE 2021, la cual será notificada a través de la página web de la Rama 

Judicial en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-

laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias. 

 

2.- A partir del día siguiente de la notificación mediante la inserción de la providencia 

en la página web, en el link dispuesto en el numeral anterior, empezarán a correr 

términos. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
https://www.ramajudicial.gov.co/web/despacho-006-de-la-sala-laboral-del-tribunal-superior-de-cali/sentencias
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3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRÓNICOS 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.1 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: HERIBERTO LOPEZ GARCIA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 003 2017 00665 01 

JUZGADO DE ORIGEN: TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 973 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. 
 FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIO LADINO GONZALEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 005 2016 00166 01 

JUZGADO DE ORIGEN: QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 971 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. 
 FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PORVENIR S.A. 

DEMANDADO: FIG TREE S.A.S. 

RADICACIÓN: 76001 31 05 011 2019 00330 01 

JUZGADO DE ORIGEN: ONCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 976 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. 
 FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE ANID CORTES 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 014 2017 00544 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: CORRE TRASLADO PARA ALEGAR  

MAGISTRADO 
PONENTE: 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 972 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral, y en lo pertinente dispone que se dará traslado a las 
partes para alegar por el término de cinco (5) días. 
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.  
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, sin decretar pruebas en segunda 
instancia, es procedente correr traslado a las partes para alegar por escrito por el 
término de cinco (5) días comunes.  
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL - 
sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término de 
cinco (5) días comunes. 
 FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
 
 
2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 
 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JULIA DEL SOCORRO GUTIERREZ DE LOPEZ 
DE MESA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 009 2016 00194 01 

JUZGADO DE ORIGEN: NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: CORRE TRASLADO DE PRUEBA   

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 974 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que en el presente proceso fue aportada Resolución SUB 
127358 del 22 de mayo de 2019 por parte de la apoderada de la parte actora 
(nuevamente, obrante en carpeta virtual pdf. 04) en la que se reliquida la mesada 
pensional de la actora, se ordena incorporar la misma al plenario y se corre traslado 
de la misma por el término de tres (3) días, a las partes, en salvaguarda del ejercicio 
del derecho de contradicción y defensa.  
 
Toda solicitud, incluidos pronunciamientos respecto a las pruebas en traslado, debe 
ser presentada a través del correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE 
LA SALA LABORAL - sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co, siendo este el ÚNICO 
CANAL DE RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios 
que en caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones 
de acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas.  
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- CORRASE TRASLADO a las partes de las pruebas aportadas en el presente 
proceso el término de tres (3) días.  
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunalsuperior-de-cali-sala-laboral/104


2.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
3.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA PRIMERA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JHON EDWARD CAICEDO LOZANO 

DEMANDADOS: DIACO S.A. 

RADICACIÓN: 76001 31 05 008 2019 00840 01 

JUZGADO DE ORIGEN: OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: Desistimiento 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

ACTA: 071 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 473 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Mediante memorial, el apoderado judicial del demandante, de la parte demandada 

y el demandante, presentan ante este Tribunal, solicitud de desistimiento del 

proceso y solicitan se declare la terminación y el archivo de las diligencias (pdf. 07 

c. digital Tribunal). 

 

CONSIDERACIONES 

 

El artículo 314 del CGP, aplicable por integración normativa –artículo 145 CPTSS-, 

establece: 

 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya 

pronunciado sentencia que ponga fin al proceso. Cuando el desistimiento se 

presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación de 

la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso.”. 

 

Los apoderados de las partes, quienes se encuentran facultados para ello, y el 

demandante, mediante memorial radicado ante esta Sala, manifiestan su intención 

de desistir del proceso (07DesistimientoProceso00820190084001 y  

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwii_eaw4YPUAhUERyYKHev_BJMQjRwIBw&url=http://www.ramajudicialdelhuila.gov.co/&psig=AFQjCNE-rS-c6jQTH3Ekhn237a9ZLZseiA&ust=1495551388514797


Ordinario de Jhon Edward Caicedo Lozano contra  
Diaco S.A. 

Rad. 76001 31 05 008 2019 00840 01 
 

 

08DesistDemanda00820190084001), por lo que no habiendo aun pronunciamiento 

de fondo, la solicitud es procedente, debiendo despacharse favorablemente.  

 

En consecuencia, la Sala Cuarta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.- ACEPTAR el desistimiento del proceso presentado por el apoderado 

de la parte demandante. En consecuencia, DECLARAR terminado el proceso y 

ORDENAR el ARCHIVO del expediente. 

 

SEGUNDO.- DEVOLVER el proceso al juzgado de origen. 

 

TERCERO.- SIN COSTAS en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Con firma electrónica 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO                GERMAN VARELA COLLAZOS 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUCY ELENA OSPINA  

DEMANDADO: CLINICA SANTIAGO DE CALI 

RADICACIÓN: 760013105 010 2016 00129 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: DEVUELVE A ORIGEN – NO CUMPLE 
PROTOCOLO 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO SUSTANCIACION No. 975 
 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Una vez revisada la carpeta virtual que contiene el proceso de la referencia, se tiene 
que la misma no cumple con el protocolo para expedientes digitales establecido por 
el Consejo Superior de la Judicatura en la circular PCSJC20-27 del 21 de julio de 
2020, tampoco con lo manifestado en el Acuerdo PCJA20-11657 y las directrices 
fijadas en la Circular  CSJVAC20-26 del 13 de julio de 2020 expedida por el Consejo 
Seccional de la Judicatura del Valle del Cauca, pues, el expediente se encuentra 
incompleto y no se observan recursos por resolver, demás que no se conoce en 
consulta.  
 
Así las cosas, se dispondrá la devolución del expediente al Juzgado de origen para 
las correcciones pertinentes.  
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- DEVOLVER el presente proceso ordinario laboral al Juzgado de origen para que 
realice las correcciones pertinentes. 
 
 
2.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OLGA MARINA ROMERO TORO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2020 00473 01  

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 426 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos Art. 66, 69 y 82 del CPTSS; se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso 
de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE ANTONIO GUENDICA REBELLON 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 001 2021 00203 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 425 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos Art. 65 y 82 del CPTSS;  se procede a ADMITIR 
el  recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el  recurso de apelación. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9fd60f20df81056307c59bb76765a722791aae33d80410bfac4df6e7b3d1058f 

Documento generado en 05/08/2021 09:06:00 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SONIA CASTIBLANCO GOMEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2017 00605 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: RESUELVE ADICION Y/O COMPLEMENTACIÓN DE 
SENTENCIA, ARTÍCULOS 286 Y 287 DEL CGP 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

ACTA 071 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 474 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 

El apoderado judicial de la parte demandada PORVENIR S.A. (pdf. 12, c. Tribunal) 

solicita que se adicione la sentencia 122 del 30 de abril de 2020, proferida por 

esta Sala, emitiendo pronunciamiento sobre las razones jurídicas que llevaron a la 

confirmación del fallo de primera instancia y la adopción de la decisión tomada en 

segunda instancia, específicamente respecto de la devolución de los gastos de 

administración y la prescripción, indicando que se cometió un error al estudiar el 

caso en mención en el grado jurisdiccional de consulta y solicitando que se le 

informe cuáles son las pruebas idóneas para demostrar que su representada 

suministró la información completa y oportuna al demandante. 

 

CONSIDERACIONES: 
 
 

Conforme el artículo 287 del CGP aplicable en el procedimiento laboral -artículo 

145 CPTSS-, hay lugar a la adición o complementación de la sentencia cuando se 

omita resolver cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto 

que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, de oficio o a 

solicitud de parte presentada dentro del término de su ejecutoria.  

 

La mencionada norma prevé los supuestos para la adición de las providencias, por 

lo que el juez se debe abstener de acceder cuando no se reúnan los presupuestos 

señalados por el legislador. 
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Sumado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que el artículo 66-A del CPTSS, 

establece el principio de consonancia en los siguientes términos: “La sentencia de 

segunda instancia, así como la decisión de autos apelados, deberá estar en 

consonancia con las materias objeto del recurso de apelación”. 

 

Ahora bien, revisada la petición allegada a través de correo electrónico, se 

encuentra que fue recibida el 14 de mayo de 2021; por lo que se concluye que fue 

elevada en tiempo oportuno. 

 

No obstante, en la providencia del 30 de abril de 2021 fueron analizados todos los 

argumentos expuestos en el recurso de apelación, por lo que no le asiste razón al 

apoderado cuando indica que no ha habido pronunciamiento respecto a unos 

puntos, y deviene de la lectura del fallo, que allí se concluyó que no se cumplió 

con el deber de información por parte de la AFP, ya que el mero diligenciamiento y 

firma del formulario de afiliación no da cuenta de un consentimiento informado por 

parte del demandante. También, se analizó el tema de los gastos de 

administración y rendimientos, e incluso se analizó la excepción de prescripción. 

 

En cuanto a la procedencia del grado jurisdiccional de Consulta, si bien este no 

fue un motivo de apelación, debe recordarse que el artículo 69 del CPTSS dispone 

que, “serán consultadas las sentencias de primera instancia cuando fueren 

adversas a la Nación, al Departamento o al Municipio o a aquellas entidades 

descentralizadas en las que la Nación sea garante.”, consideración por la que se 

estudió la consulta en favor de Colpensiones, pues efectivamente la sentencia de 

primer grado fue adversa a los intereses de la entidad.  

 

En lo que atañe al punto del escrito de adición en el que se pretende se informe 

sobre cuáles son las pruebas idóneas para demostrar que se suministró la 

información completa y oportuna al momento del traslado de régimen, la Sala no 

es competente para brindar una respuesta respecto de la forma en la que debe 

efectuar la defensa o las dudas que surjan frente a las pruebas idóneas para 

obtener la absolución de su representada. 

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se concluye que la petición no es una 

solicitud de aclaración, corrección o complementación de sentencia, pues lo 

argumentos allí expuestos son argumentos del recurso de apelación que fueron 

analizados de manera completa al momento de emitir sentencia, además no 
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puede invocarse esta figura para resolver aspectos que hicieron parte del recurso 

de apelación o inquietudes relativas a argumentos de defensa, como lo es el tema 

probatorio; por lo que la solicitud no reúne los presupuestos señalados por el 

legislador y la jurisprudencia.  

  

En consecuencia, la Sala Cuarta Laboral de Decisión, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- NEGAR la solicitud de adición de la sentencia No.128 del 30 de abril 

de 2021 elevada por el apoderado de la aparte accionada, por las razones 

expuestas.  

 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

salalaboral/100. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Con firma electrónica 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO GERMAN VARELA COLLAZOS 

                                                                                  

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f13271e404fcd6de8a105a39deb15e2562d5b03cbf7cccd1d11894869df2b7d3 

Documento generado en 05/08/2021 09:06:02 AM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FERNANDO HUMBERTO BEDOYA HERRERA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO  

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2018 00401 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 429 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos Art. 66, 69 y 82 del CPTSS; se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso 
de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9e1d5795a24f8792f67d16e7e0700b300da6e7062eb5c7bb9c0fcd7a26cf20e1 

Documento generado en 05/08/2021 09:06:06 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARITZA CABALLERO GONZALEZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2019 00297 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 432 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos Art. 66, 69 y 82 del CPTSS; se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso 
de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5e5ca512f3b31552d5997438daf63d5d2a09b8fc94b54cf6cb8d36a173f42ccd 

Documento generado en 05/08/2021 09:06:08 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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DEMANDANTE: LUZ HELENA BELTRAN HALABY 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 004 2019 00564 01 

JUZGADO DE ORIGEN: CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: RESUELVE ADICION Y/O COMPLEMENTACIÓN DE 
SENTENCIA, ARTÍCULOS 286 Y 287 DEL CGP 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

ACTA 071 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 475 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 
 

 

El apoderado judicial de la parte demandada PORVENIR S.A. (pdf. 12, c. Tribunal) 

solicita que se adicione la sentencia 123 del 30 de abril de 2020, proferida por 

esta Sala, emitiendo pronunciamiento sobre las razones jurídicas que llevaron a la 

confirmación del fallo de primera instancia y la adopción de la decisión tomada en 

segunda instancia, específicamente respecto de la devolución de los gastos de 

administración y la prescripción, indicando que se cometió un error al estudiar el 

caso en mención en el grado jurisdiccional de consulta y solicitando que se le 

informe cuáles son las pruebas idóneas para demostrar que su representada 

suministró la información completa y oportuna al demandante. 

 

CONSIDERACIONES: 
 
Conforme el artículo 287 del CGP aplicable en el procedimiento laboral -artículo 

145 CPTSS-, hay lugar a la adición o complementación de la sentencia cuando se 

omita resolver cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto 

que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, de oficio o a 

solicitud de parte presentada dentro del término de su ejecutoria.  

 

La mencionada norma prevé los supuestos para la adición de las providencias, por 

lo que el juez se debe abstener de acceder cuando no se reúnan los presupuestos 

señalados por el legislador. 
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Sumado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que el artículo 66-A del CPTSS, 

establece el principio de consonancia en los siguientes términos: “La sentencia de 

segunda instancia, así como la decisión de autos apelados, deberá estar en 

consonancia con las materias objeto del recurso de apelación”. 

 

Ahora bien, revisada la petición allegada a través de correo electrónico, se 

encuentra que fue recibida el 14 de mayo de 2021; por lo que se concluye que fue 

elevada en tiempo oportuno. 

 

No obstante, en la providencia del 30 de abril de 2021 fueron analizados todos los 

argumentos expuestos en el recurso de apelación, por lo que no le asiste razón al 

apoderado cuando indica que no ha habido pronunciamiento respecto a unos 

puntos, y deviene de la lectura del fallo, que allí se concluyó que no se cumplió 

con el deber de información por parte de la AFP, ya que el mero diligenciamiento y 

firma del formulario de afiliación no da cuenta de un consentimiento informado por 

parte del demandante. También, se analizó el tema de los gastos de 

administración y rendimientos, e incluso se analizó la excepción de prescripción. 

 

En cuanto a la procedencia del grado jurisdiccional de Consulta, si bien este no 

fue un motivo de apelación, debe recordarse que el artículo 69 del CPTSS dispone 

que, “serán consultadas las sentencias de primera instancia cuando fueren 

adversas a la Nación, al Departamento o al Municipio o a aquellas entidades 

descentralizadas en las que la Nación sea garante.”, consideración por la que se 

estudió la consulta en favor de Colpensiones, pues efectivamente la sentencia de 

primer grado fue adversa a los intereses de la entidad.  

 

En lo que atañe al punto del escrito de adición en el que se pretende se informe 

sobre cuáles son las pruebas idóneas para demostrar que se suministró la 

información completa y oportuna al momento del traslado de régimen, la Sala no 

es competente para brindar una respuesta respecto de la forma en la que debe 

efectuar la defensa o las dudas que surjan frente a las pruebas idóneas para 

obtener la absolución de su representada. 

 

Teniendo en cuenta todo lo anterior, se concluye que la petición no es una 

solicitud de aclaración, corrección o complementación de sentencia, pues lo 

argumentos allí expuestos son argumentos del recurso de apelación que fueron 

analizados de manera completa al momento de emitir sentencia, además no 
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puede invocarse esta figura para resolver aspectos que hicieron parte del recurso 

de apelación o inquietudes relativas a argumentos de defensa, como lo es el tema 

probatorio; por lo que la solicitud no reúne los presupuestos señalados por el 

legislador y la jurisprudencia.  

 

En consecuencia, la Sala Cuarta Laboral de Decisión, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- NEGAR la solicitud de adición de la sentencia No.123 del 30 de abril 

de 2021 elevada por el apoderado de la aparte accionada, por las razones 

expuestas.  

 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

salalaboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Con firma electrónica 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO GERMAN VARELA COLLAZOS 

                                                                                  

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 424 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos Art. 66, 69 y 82 del CPTSS; se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso 
de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
30386fe1438df51aeeca3d77d52a04f23e50c019616ad0327a5e5e0881d2e297 

Documento generado en 05/08/2021 09:06:14 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 427 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos Art. 66, 69 y 82 del CPTSS; se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso 
de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4eab1ccdfa17c81c8e41b3f7cae50189c013917a73675f24ec64eef656561688 

Documento generado en 05/08/2021 09:06:21 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 413 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos Art. 66, 69 y 82 del CPTSS; se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso 
de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda instancia en 
materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las partes 
para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del correo 
electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso de 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 

En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 

 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
b11799edb00ed7749cc3e10758e2aa2a2d09ba92b025bcc6fe7d07a6810802d8 

Documento generado en 05/08/2021 09:06:23 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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DEMANDANTE: LUZ DARY BARRIOS  
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 414 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos Art. 66, 69 y 82 del CPTSS; se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso 
de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
2200494db2fa7a44e8025f40a007a8ddea2a11263c211f0629ebb01308bdaefb 

Documento generado en 05/08/2021 09:06:26 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA FLORELIA SANDOVAL CHARRUPI 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 010 2017 00289 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 418 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos Art. 66, 69 y 82 del CPTSS; se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso 
de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 
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2364/12 
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MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 419 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos  66 y 82 del CPTSS; se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación.  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 420 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos Art. 66, 69 y 82 del CPTSS; se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso 
de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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AUTO INTERLOCUTORIO No. 423 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos Art. 66, 69 y 82 del CPTSS; se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso 
de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LUCELLY SABOGAL RESTREPO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 
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JUZGADO DE ORIGEN: CATORCE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

ASUNTO: RESUELVE ADICION Y/O COMPLEMENTACIÓN 
DE SENTENCIA, ARTÍCULOS 286 Y 287 DEL 
CGP 

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

ACTA 071 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 477 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
 

El apoderado judicial de la parte demandada PORVENIR S.A. solicita que se 

adicione la sentencia 141 del 30 de abril de 2020, proferida por esta Sala, 

emitiendo pronunciamiento sobre las razones jurídicas que llevaron a la 

confirmación del fallo de primera instancia y la adopción de la decisión de segunda 

instancia, específicamente respecto de la devolución de los gastos de 

administración y la prescripción, indicando que se cometió un error al estudiar el 

caso en mención en el grado jurisdiccional de consulta y solicitando que se le 

informe cuáles son las pruebas idóneas para demostrar que su representada 

suministró la información completa y oportuna al demandante. 

 

CONSIDERACIONES: 
 
 

Conforme el artículo 287 del CGP aplicable en el procedimiento laboral -artículo 

145 CPTSS-, hay lugar a la adición o complementación de la sentencia cuando se 

omita resolver cualquiera de los extremos de la litis o sobre cualquier otro punto 

que de conformidad con la ley debía ser objeto de pronunciamiento, de oficio o a 

solicitud de parte presentada dentro del término de su ejecutoria.  
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La mencionada norma prevé los supuestos para la adición de las providencias, por 

lo que el juez se debe abstener de acceder cuando no se reúnan los presupuestos 

señalados por el legislador. 

 

Sumado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que el artículo 66-A del CPTSS, 

establece el principio de consonancia en los siguientes términos: “La sentencia de 

segunda instancia, así como la decisión de autos apelados, deberá estar en 

consonancia con las materias objeto del recurso de apelación”. 

 

Ahora bien, revisada la petición allegada a través de correo electrónico, se 

encuentra que fue recibida el 14 de mayo de 2021; por lo que se concluye que fue 

elevada en tiempo oportuno. 

 

No obstante, en la providencia del 30 de abril de 2021, fueron analizados todos los 

argumentos expuestos en el recurso de apelación, por lo que no le asiste razón al 

apoderado cuando indica que no ha habido pronunciamiento respecto a unos 

puntos, y deviene de la lectura del fallo, que allí se concluyó que no se cumplió 

con el deber de información por parte de la AFP, ya que el mero diligenciamiento y 

firma del formulario de afiliación no da cuenta de un consentimiento informado por 

parte del demandante. También, se analizó el tema de los gastos de 

administración y rendimientos, e incluso se analizó la excepción de prescripción. 

 

En cuanto a la procedencia del grado jurisdiccional de Consulta, si bien este no 

fue un motivo de apelación, debe recordarse que el artículo 69 del CPTSS dispone 

que, “serán consultadas las sentencias de primera instancia cuando fueren 

adversas a la Nación, al Departamento o al Municipio o a aquellas entidades 

descentralizadas en las que la Nación sea garante.”, consideración por la que se 

estudió la consulta en favor de Colpensiones, pues efectivamente la sentencia de 

primer grado fue adversa a los intereses de la entidad.  

 

En lo que atañe al punto del escrito de adición en el que se pretende se informe 

sobre cuáles son las pruebas idóneas para demostrar que se suministró la 

información completa y oportuna al momento del traslado de régimen, la Sala no 

es competente para brindar una respuesta respecto de la forma en la que debe 

efectuar la defensa o las dudas que surjan frente a las pruebas idóneas para 

obtener la absolución de su representada. 
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Teniendo en cuenta todo lo anterior, se concluye que la petición no es una 

solicitud de aclaración, corrección o complementación de sentencia, pues lo 

argumentos allí expuestos son argumentos del recurso de apelación que fueron 

analizados de manera completa al momento de emitir sentencia, además no 

puede invocarse esta figura para resolver aspectos que hicieron parte del recurso 

de apelación o inquietudes relativas a argumentos de defensa, como lo es el tema 

probatorio; por lo que la solicitud no reúne los presupuestos señalados por el 

legislador y la jurisprudencia.  

  

En consecuencia, la Sala Cuarta Laboral de Decisión, administrando justicia 

en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO.- NEGAR la solicitud de adición de la sentencia No.141 del 30 de abril 

de 2021 elevada por el apoderado de la aparte accionada, por las razones 

expuestas.  

 

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS 

ELECTRONICOS. https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-

salalaboral/100. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARY ELENA SOLARTE MELO 

Con firma electrónica 

 

 

 

ANTONIO JOSÉ VALENCIA MANZANO GERMAN VARELA COLLAZOS 

                                                                                  

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
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Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

84be9717fa564b73256d61d55089134345b3d80746c4080ddde6b43b67cd76e8 

Documento generado en 05/08/2021 09:06:39 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 415 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos Art. 66, 69 y 82 del CPTSS; se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso 
de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
48216e99ee3bc0f52a4261782874e4a4065e583ec338741e4bb5128cf43c5fd0 

Documento generado en 05/08/2021 09:06:43 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: CARLOS ALBERTO OCHOA TASCON 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2019 00120 01  

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 417 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos Art. 66, 69 y 82 del CPTSS; se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso 
de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
905565e5dbe579230f3588fa8dd4fd523590f8f1cfcf266b4a1de51ef9fe417d 

Documento generado en 05/08/2021 09:06:45 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JESUS SALVADOR RODRIGUEZ JURADO 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001 31 05 015 2020 00061 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINCE  LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 422 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos Art. 66, 69 y 82 del CPTSS; se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso 
de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
3e57bd0640e810a1d84cde36ce433287b9c5fc9680994131d032730578228514 

Documento generado en 05/08/2021 09:06:48 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GUSTAVO EDGAR HORMAZA SALCEDO 

DEMANDADO: EMCALI 

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2019 00242 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 416 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos  66 y 82 del CPTSS; se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación.  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
34e125920599c065b28b0d5e21849b4a8eeb36fa4af708cc64bdcc576bb3e3c5 

Documento generado en 05/08/2021 09:06:51 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: INGRID ROCIO CARO BEDOYA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 016 2019 00553 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 431 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos Art. 66, 69 y 82 del CPTSS; se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso 
de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
4f848e893cb0482b57f3043d6bb49e414a8d5c7839f7ec8bff650ee876bb05d9 

Documento generado en 05/08/2021 09:06:54 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ALBA INES NARANJO SINISTERRA 

DEMANDADO: PORVENIR S.A Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2019 00812 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.428 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Acorde a lo previsto en los artículos Art. 66, 69 y 82 del CPTSS; se procede a 

ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso 

de la referencia.  

 

El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 

instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  

 

El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    

 

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 

partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 

  

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 

correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

En consecuencia, se RESUELVE:  

 

1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 

 

2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 

de cinco (5) días. 

 

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  

 

3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 

configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

8e5e46d5736be2954b9605f6d793d0ce0f09108e1e90f798c05490109a7d1719 

Documento generado en 05/08/2021 09:06:56 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DORIS PATRICIA SEPULVEDA CARDENAS 

DEMANDADO: PORVENIR S.A Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2020 00285 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 421 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos Art. 66, 69 y 82 del CPTSS; se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso 
de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
940c16f6065fd4da34a918a1a916805f89497e848fa771bbd3a42599cab08627 

Documento generado en 05/08/2021 09:06:59 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: LIDA YAMILE MARTINEZ ALDANA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001 31 05 018 2020 00376 01 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 430 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos Art. 66, 69 y 82 del CPTSS; se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso 
de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
d2dbdfc83f8b16addbddba1becd3c5c1c731dc29dba02acf6f499e17b612fd64 

Documento generado en 05/08/2021 09:07:01 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OLGA LUCIA  VARGAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001310500120170022201 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 458 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9954d1427474797f4478a72caf9dc21fb3cfcab306c47b754e78f09efb4a557e 

Documento generado en 05/08/2021 09:07:03 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GUSTAVO ADOLFO  CAICEDO LASSO 

DEMANDADO: EMCALI EICE. ESP. 

RADICACIÓN: 76001310500120170025902 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 471 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
197e627898f64c73f39c2a97f5d1ec77b22067ffa67f0382a00e45ad27c5265f 

Documento generado en 05/08/2021 09:07:05 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ROSELVIA BURITICA TORO Y OTRO 

DEMANDADO: PORVENIR S.A. 

RADICACIÓN: 76001310500120200034301 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 463 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

e159b8bb1028065aeb18fed819db6e40d48f90367465d42b70cc3255bb66f071 

Documento generado en 05/08/2021 09:07:08 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DIOSELINA PALACIOS 

DEMANDADO: PORVENIR Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310500120210002701 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 438 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación.  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
5ed01e88dea88b7fe5de930950914d30426ee53fb70ea6dc534541decfbe409d 

Documento generado en 05/08/2021 09:07:11 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: ARNULFO CARACAS 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001310500320210016501 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 450 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 

recurso de apelación en el proceso de la referencia.  

 

El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 

instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 

alegar.  

 

El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    

 

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 

las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 

 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 

correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 

caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 

acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 

atendidas. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR el recurso de apelación. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

común de cinco (5) días. 

 

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  

 

 

3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

3e729de29b187650d89f969075d451ff4e86d5e3d1bc370a9c421b5464e5fae7 

Documento generado en 05/08/2021 09:07:13 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE ALDEMAR SARRIA TEJADA 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001310500420190070001 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 435 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR 
el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 
referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 
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jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: OMAR PEREZ MORA 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTROS 

RADICACIÓN: 76001310500420200028001 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 436 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR 
el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 
referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 
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2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RODRIGO ALVAREZ SANTA Y AYDEE LOPEZ 

SANCHEZ 

DEMANDADO: PROTECCION S.A. 

RADICACIÓN: 76001310500620180051001 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 468 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE MILTON OSTOS SANCHEZ 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001310500620190060401 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 467 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GREGORIO UMAÑA RINCON 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310500720200010401 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 453 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: CARLOS ARTURO CASTILLO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001310500820170002701 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 470 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANTONIO JOSE VARELA 

DEMANDADOS: COLFONDOS Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310500820210013701 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 449 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 

ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 

proceso de la referencia.  

 

El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 

instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 

alegar.  

 

El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    

 

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 

las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 

 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 

correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 

caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 

acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 

atendidas. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

común de cinco (5) días. 

 

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  

 

3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

b6473818abf2651695336076a1d1392817bd59d23a22580d5d13e19e4b31e9f7 

Documento generado en 05/08/2021 09:07:35 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FREDY ANTONIO MELO FRANCO 

DEMANDADO: COORDINADORA MERCANTIL S.A. 

RADICACIÓN: 76001310501020160060601 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 448 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 

recurso de apelación en el proceso de la referencia.  

 

El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 

instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 

alegar.  

 

El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    

 

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 

las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 

 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 

correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 

caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 

acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 

atendidas. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR el recurso de apelación. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

común de cinco (5) días. 

 

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

  

3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fd6d46b6862844c46d60478d64d092eeb68432320269f967d95c89e95006db7d 

Documento generado en 05/08/2021 09:07:38 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GUILLERMO BARRETO RODRIGUEZ 

DEMANDADOS: PORVENIR Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310501220190068002 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DOCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 456 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
8289b026fa6c21754096bb07cbcdb012cdf4bd1fa0c2901cd7085cf8152fac74 

Documento generado en 05/08/2021 09:07:41 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PEDRO GUERRERO SEVILLANO 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310501320170062001 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 457 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fd951057706f53092d2bbbf4b8a81ca848b4af39b943190bb6cce646ab999602 

Documento generado en 05/08/2021 09:07:44 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: EDGAR HUMBERTO LOPEZ VIVAS 

DEMANDADO: GASES DE OCCIDENTE S.A. ESP. 

RADICACIÓN: 76001310501320180006101 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 444 

 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 

recurso de apelación en el proceso de la referencia.  

 

El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 

instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 

alegar.  

 

El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    

 

Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 

las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 

 

Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 

correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  

(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 

RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 

caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 

acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 

atendidas. 

 

En consecuencia, se RESUELVE: 

 

1.- ADMITIR el recurso de apelación. 

 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 

común de cinco (5) días. 

 

FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 

  

3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 

SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 

presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 

la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  

 

4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

a7e12fbf0dbca96d16cf6fade3ee61a145b3646508aad3011bf5834518941d0b 

Documento generado en 05/08/2021 09:07:47 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MYRIAN PAULINA CHACON GUERRERO 

DEMANDADOS: PORVENIR Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310501320180050201 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 459 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
08e0cabba21d00ad2e261619c1fc4f9747edeadf945a41c7e175239639ce6e0e 

Documento generado en 05/08/2021 09:07:51 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: AURA MILENA VERGARA 

DEMANDADO: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

RADICACIÓN: 76001310501320180059601 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 455 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SANDRA PATRICIA ANDRADE BETANCOURT 

DEMANDADOS: PORVENIR Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310501320190015501 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 469 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: AMALFI MARIN MONSALVE 

DEMANDADOS: PROTECCION S.A. Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310501320190017101 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 464 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARTHA ISABEL RODRIGUEZ MENDOZA 

DEMANDADOS: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310501320190020901 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 462 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: VISION Y MARKETING S.A.S 

DEMANDADO: S.O.S. EPS 

RADICACIÓN: 76001310501320190024201  

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 433 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: PIA CRISTINA GUEVARA TABARES 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001310501320190024501 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 466 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MELISA ASTUDILLO OVIEDO 

DEMANDADOS: CLINICA VERSALLES 

RADICACIÓN: 76001310501320210010701 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 447 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 65 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
9cfa0134e5ad111057edd8eecabb84f5368201e7197f7fc74050be71dc705c76 

Documento generado en 05/08/2021 09:04:28 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100


 

 

Página 1 de 2 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 

 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: JOSE EDILBERTO RINCON BENITEZ 

DEMANDADO: TELMEX COLOMBIA S.A. Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310501520150044302 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN —TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 461 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104 
  

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Mary Elena Solarte Melo 

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 

Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: INES POSSO LAME 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001310501520190017101 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 460 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104


Página 2 de 2 

 

3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: ANA MILENA DE LA CRUZ PAZ 

DEMANDADOS: PORVENIR Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310501520190060001 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 465 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: FRANCISCO ALONSO CUARTAS ZAMORANO 

DEMANDADOS: COLPENSIONES 

RADICACIÓN: 76001310501620170041601 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 451 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: TITO NOEL MORENO ARIAS 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310501620190055701 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 439 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR 
el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 
referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: GLORIA PATRICIA CASTRO ROJAS 

DEMANDADOS: PORVENIR Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310501620200011201 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 443 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por el término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: DIEGO FERNANDO OCAMPO ORTIZ 

DEMANDADO: CARVAJAL PULPA Y PAPEL S.A. 

RADICACIÓN: 76001310501720160043602 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 440 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación.  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
1e5741cdafdf3bf36ba11d0148b69c13f76a7d93a851f05d7d648ceeeeac896a 

Documento generado en 05/08/2021 09:04:48 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA FERNANDA ZAPATA RODRIGUEZ 

DEMANDADO: IMÁGENES DIAGNOSTICAS SAN JOSE SAS 

RADICACIÓN: 76001310501720190025301 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 437 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR el 
recurso de apelación en el proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación.  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
ad4621be294cec2c7568b94e46643245aecddbd3dc914ac51c74ccef1fe9e084 

Documento generado en 05/08/2021 09:04:51 AM 
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https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: RODRIGO JOSE SARASTI GUERRERO 

DEMANDADOS: PROTECCION S.A. Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310501720190088401 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISIÓN - TRASLADO PARA ALEGATOS 

MAGISTRADO PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 454 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a 
ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el 
proceso de la referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para 
alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a 
las partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
 
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que, en 
caso de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de 
acceso en la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán 
atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE: 
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 
 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término 
común de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
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3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
bc448dd50be65cb5db7da515f6c305a2cec781fab1a1d00752bbe1a4dca5edf9 

Documento generado en 05/08/2021 09:04:53 AM 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA CUARTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: MARIA CRISTINA CHAPARRO CIFUENTES 

DEMANDADO: COLPENSIONES Y OTRO 

RADICACIÓN: 76001310501720200010201 

JUZGADO DE ORIGEN: JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL 
CIRCUITO 

ASUNTO: ADMISION – TRASLADO PARA ALEGATOS  

MAGISTRADA PONENTE: MARY ELENA SOLARTE MELO 

 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 434 
 

Santiago de Cali, cinco (05) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
Acorde a lo previsto en los artículos 66, 69 y 82 del CPTSS, se procede a ADMITIR 
el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta en el proceso de la 
referencia.  
 
El Art. 15 del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020 regula la segunda 
instancia en materia laboral y dispone que se dará traslado a las partes para alegar.  
 
El Art. 9 consagra la posibilidad de surtir los traslados de forma virtual.    
 
Así las cosas, al haber sido admitido el recurso, es procedente correr traslado a las 
partes para alegar por un término común de cinco (5) días. 
  
Toda solicitud, incluidos los alegatos de conclusión, debe ser presentada a través del 
correo electrónico institucional de la SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL  
(sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co), siendo este el ÚNICO CANAL DE 
RECEPCIÓN con que cuenta este Despacho. Se advierte a los usuarios que en caso 
de presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en 
la configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas. 
 
En consecuencia, se RESUELVE:  
 
1.- ADMITIR el recurso de apelación y el grado jurisdiccional de consulta. 

mailto:sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
2.- CORRASE TRASLADO a las partes para alegar por escrito por el término común 
de cinco (5) días. 
 
FIJESE POR SECRETARIA el traslado en la página web de la rama judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/104  
 
3.- El ÚNICO CANAL de recepción de este despacho es el correo de la 
SECRETARÍA DE LA SALA LABORAL sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De 
presentarse a través de un canal distinto, debido a las restricciones de acceso en la 
configuración de los correos electrónicos, las peticiones no serán atendidas.  
 
4.- NOTIFIQUESE la presente decisión mediante ESTADOS ELECTRONICOS. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-cali-sala-laboral/100. 
  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Mary Elena Solarte Melo 
Magistrado Tribunal O Consejo Seccional 

Sala 006 Laboral 
Tribunal Superior De Cali 

 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
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